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SUCESIÓN No. 2017-01603 DE INDALECIO LIÉVANO SALINAS QUIEN EN VIDA SE
IDENTIFICO CON CC No. 2.923.016

Secretariadehacienda @guasca-cundinamarca.gov.co <secretariadehacienda@guasca-
cundinamarca.gov.co>
Lun 14/09/2020 2:27 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (16 KB)
80361.pdf;

Buenas tardes

Cordial Saludo,

De acuerdo al asunto en referencia adjunto estado de cuenta del predio identificado con codigo
catastral 000000080361000 en el que se refleja el valor del avalúo del predio en mención.
 
Cordialmente,

Secretaria de Hacienda
Municipio de Guasca
Tel 8835186
Código Postal 251210



lunes, 14 de septiembre de 2020

Cód. Catastral: 25-322-00-00-00-00-0008-0361-0-00-00-0000

Propietario SARMIENTO PENA BETULIA
Nit./ C.C 000020642770

Ultimo Año Pago 2019 Fecha Pago 30/07/2020 Valor. Pagado 530,900 Nro. Recibo 2020035298

Nombre del Predio LOTE 2

Dirección Predio LOTE 2 Dirección Correspondecia
LT 2

Página 1 de 1miércoles, 30 de septiembre de 2020VENCE:

Area Has. 2
Area Mts 0

Area Const.
23

MUNICIPIO DE GUASCA
Nit 899999442-1

EXTRACTO DE IMPUESTO PREDIAL

Año I/Mil Avaluo Impuesto Interés Sobre
tasa

Sobretasa
Ambiental

Int.Sob.
Ambiental

(-) Dctos-
Abonos

TotalAjuN
o

Otros
Cobros

Código Postal.
251218

Cód. Catastral Ant: 00-00-0008-0361-000

 DEUDA FINANCIADA
2020 8.00 38,808,000 263,894 0 0 46,570 0 0 310,000-4641 0

263,894 0 0 46,570 0 0 310,000-4640SUBTOTAL

OTROS COBROS SIN FINANCIAR:

TOTAL A PAGAR: 310,000.00
SON:  TRESCIENTOS  DIEZ  MIL PESOS  MC.

263,894 0 0 46,570 0 0 310,000-4640TOTAL



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2021 

  

REFERENCIA: Sucesión No. 2017-01603 

  

Teniendo en cuenta la respuesta proveniente de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil mediante la cual reitera que no encontró información respecto de hijos 

inscritos del señor INDALENCIO LIEVANO SALINAS (No. 10 y 14) y como quiera 

que únicamente los interesados LIDA MARLENE AWAD HIGUERA, CARLOS 

ERNESTO LIEVANO AWAD y HADA LUZ LIEVANO AWWAD acreditaron la calidad 

que aluden tener, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con el trámite del asunto de la referencia únicamente con 

las personas que acreditaron la calidad de herederos determinados y cónyuge 

supérstite del señor INDALENCIO LIEVANO SALINAS (Q.E.P.D.), enunciados en 

la pare motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 509 del C. G. del P., 

CORRER TRASLADO de la partición presentado por el profesional en derecho 

GIOVANNY GÓMEZ (F. 52 - 56), a los interesados por el término de cinco (5) días, 

dentro del cual podrán formular objeciones. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de los interesados el impuesto predial 

allegado por la Secretaria de Hacienda del Municipio de Guasca - Cundinamarca 

(No. 5) 

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

____________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 10 
 

Fijado hoy 23 de noviembre de 2021 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 

 
Lblt 
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